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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

18/02/16
	Hora:

11:30
	Planta de Amoniaco y Urea, ubicada en provincia Carrasco del Departamento de Cochabamba, a 4 Km de la comunidad de Bulo Bulo y a 16 Km de Entre Rios.  Persona Responsable ING. EDUARD GUTIERREZ (CEL. 67009231), teléfono de planta 3887208.

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

22/02/2016
	Hasta hora:

18:00
	Correo institucional:

bmoreno@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

24/02/2016
	Hora:

16:00
	VICEPRESIDENCIA NACIONAL DE OPERACIONES 

Av. Grigotá (Doble Vía La Guardia entre 3er y 4to anillo) esquina Regimiento Lanza S/N.

Santa Cruz - Bolivia

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

07/03/2016
	Hasta hora:

16:00
	VICEPRESIDENCIA NACIONAL DE OPERACIONES 

Av. Grigotá (Doble Vía La Guardia entre 3er y 4to anillo) esquina Regimiento Lanza S/N.

Santa Cruz - Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

07/03/2016
	Hasta hora:

16:30
	VICEPRESIDENCIA NACIONAL DE OPERACIONES 

Av. Grigotá (Doble Vía La Guardia entre 3er y 4to anillo) esquina Regimiento Lanza S/N.

Santa Cruz - Bolivia


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DE LA OBRA
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL

	1
	CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA 
	1
	GLOBAL
	52.630.280,43

	TOTAL: Cincuenta y Tres Millones Seiscientos Treinta Mil Doscientos Ochenta 43/100 Bolivianos
	52.630.280,43


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y su Reglamento Vigente. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comité de Habilitación y Comité de Evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 

g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

i) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. 
En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN
El Documento Base de Contratación y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Conforme al Art. 16 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506, el proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el RCD hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivado.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DBC, salvo el Formulario C-4 cuando el proponente no considere mejoras técnicas.

b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 

c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.

d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.

h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)
k) Si el proponente adjudicado no presente la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.

m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
q) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta. 

Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta. La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   
12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES

Se podrán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.
El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Al efecto, se otorgará un plazo (días calendario) que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato por los comités.

13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.

c) Cuando la o las propuesta(s) económica(s) exceda(n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste hubiese sido público.

d) Cuando la o las propuesta(s) económica(s) exceda(n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

14. TIPOS DE GARANTÍA
Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.
Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

15. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso de contratación, debiendo ser presentada conjuntamente la propuesta y de acuerdo a los siguientes requisitos:

	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	OBJETO
	CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA 
CÓDIGO: DRCO-CDO-DAU-021-16

	VIGENCIA MÍNIMA 
	90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión 

	PORCENTAJE MÍNIMO Bs.
	1% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía ó
2. Garantía a Primer Requerimiento


Cuando se presenten Asociaciones o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas anteriormente. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a) El proponente decida retirar su propuesta de manera expresa con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.

b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.

c) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo solicitado en la Presentación de su Propuesta y esta documentación no sea subsanada en el plazo establecido por el comité de habilitación y/o comité de evaluación.

d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD. 

e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a) A los proponentes no adjudicados, posterior a la suscripción de contrato siempre y cuando no hubieran sido objeto de ejecución.

b) Al proponente adjudicado, contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c) En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d) Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

e) A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Para la contratación de obras, prestadas por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.
d) Para la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría prestados por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.
La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del  bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
17. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un importe equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el total del anticipo otorgado.
Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

18. GARANTÍA ADICIONAL A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRAS. 

El proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica;

19. GARANTÍA DE BUENA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Para el día en que se fije la recepción definitiva de la Obra, el CONTRATISTA deberá entregar a la Comisión de Recepción una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento de Buena Ejecución de la Obra, equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del monto total del Contrato, con vigencia de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario a partir de la fecha en la que se procedió a efectuar la recepción definitiva, que tenga las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

20. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 

Si el proponente no pudiera participar en la inspección previa según el cronograma de plazos del DBC establecido por YPFB, el mismo podrá efectuarla por cuenta propia.

Los requisitos para participar de la inspección previa son los siguientes:

· Equipos de protección personal: Ropa Operativa, Casco y Botas de seguridad.

21. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a la dirección electrónica establecida en el cronograma de plazos del presente DBC consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación, hasta la fecha y hora señalada. Las consultas serán consideradas en la Reunión de Aclaración.

22. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará la reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

23. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con enmienda(s), mediante nota expresa emitida por el RCD,  las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
24. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes  casos:

a)
Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
c)
A iniciativa de YPFB.
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
25. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
Los formularios y/o documentos: legales, administrativos, técnicos y económicos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC. 

26. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEM, LOTE, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y  propuesta técnica y económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DBC. 
27. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
27.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original y una fotocopia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida o clasificada de la siguiente manera: 

a) Documentos Administrativos, Legales y en caso de ser requerida la Garantía de Seriedad de Propuesta.
b) Documentos de la Propuesta Económica.
c) Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

27.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.

27.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier). En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y en el lugar establecido.
27.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
DRCO-CDO-DAU-021-16
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:___________________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA”



27.5. Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecidas para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar al RCD por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

28. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.

29. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Habilitación así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el Acto, emitiendo el respectivo informe al RCD. 

30. ETAPA DE EVALUACIÓN

Los Comités de Habilitación y Evaluación procederán a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la PARTE IV del presente DBC.
31. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por el RCD. Esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. 

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RCD, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.

32. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.
Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, los comités según correspondan deberán remitir el Informe requerido.
Si el RCD, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
33. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato se procederá a la descalificación de la propuesta y se procederá a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada si existiera.  

34. MODIFICACIONES AL CONTRATO
34.1. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

34.2. Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a)  
Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.
El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de YPFB, o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

b)  
Orden de Trabajo.- En los contratos de Obras, la Orden de Trabajo será aplicada cuando se realiza un ajuste o redistribución de cantidades de obra, siempre que no existan modificaciones del precio de contrato o plazos en el mismo, y tampoco se introducen ítems nuevos ni se afecte el objeto del contrato.

c)  
Orden de Cambio.- La Orden de Cambio en contratación de Obras, se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una variación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes de obra (no considerados en el proceso de contratación) sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

 
La Orden de Cambio deberá ser elaborada con los sustentos técnicos y de financiamiento, y firmada por la misma autoridad que suscribió el contrato principal.

PARTE II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE ENCUENTRAN ADJUNTAS AL PRESENTE DOCUMENTO, LAS MISMAS FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN.
PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PROPONENTES 


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente.

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Estados Financieros auditados correspondientes a la gestión 2014.
f) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta 

Documentos legales:

a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.

c) Fotocopia simple del Certificado de Actualización de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.

d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.

c) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta; misma que deberá ser presentada por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la asociación accidental o consorcio.

Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal.
Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:


Documentos Administrativos:

a) Formulario de Identificación del proponente (para cada socio)

b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.

c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

d) Estados Financieros auditados correspondientes a la gestión 2014.
Documentos Legales
a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
c) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Formulario B-1
   
Presupuesto por Ítems y General de la Obra
Formulario B-2

Análisis de Precios
Formulario B-3
Precios Unitarios Elementales

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
Formulario C-1
Experiencia General y Específica de la empresa 

Formulario C-2
Experiencia General y Específica del personal clave (uno por cada persona)
Formulario C-3   
Cronograma de Ejecución del Proyecto

Formulario C-4  
Mejoras Técnicas Propuestas al Proyecto (Cuando corresponda)

Formulario C-5  
Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas

Formulario C-6
Resumen de Información Financiera 
Propuesta Técnica: 
La propuesta deberá contener los aspectos solicitados en las especificaciones técnicas.
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	DRCO-CDO-DAU-021-16
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantía y demás  antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Declaro haber realizado la inspección previa del lugar de ejecución de la obra conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica.

c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución de la obra. 

m) Declaro conocer el lugar donde se ejecutará la obra, las condiciones del entorno y los recursos con los que se cuenta.
n) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente propuesta.

o) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

p) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

q) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo especificado en las especificaciones técnicas incorporadas en el DBC.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:
a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa, y de todas sus modificaciones registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).

b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
c) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal de la misma.(si corresponde)

d) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).

e) Fotocopia simple del SIGMA O SIGEP.

f) Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, considerando los siguientes aspectos. 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.

g) Original o fotocopia legalizada del Certificado de Actualización Matrícula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, vigente. Presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).

h) Original de la Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).

i) Garantía de Cumplimiento de Contrato: A nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por el 7% del monto total adjudicado, con una vigencia que deberá exceder los 60 días calendario al plazo de finalización  del contrato, debiéndose renovar cuantas veces se lo requiera hasta la recepción definitiva y de acuerdo a las siguientes características:
· En el caso de Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento debe expresar: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.
· En el caso de Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento deberá expresar: irrevocable, renovable y de ejecución a primer requerimiento.
j) Otra documentación requerida por YPFB.

-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:_______________________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ____________________________________________
3. Dirección principal:
___________________________________________________________________________
4. Ciudad:
____________________________________________________________________________________
5. País:
_______________________________________________________________________________________
6. Casilla:
_____________________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _________________________________________________________________________________
8. Fax:
________________________________________Dirección electrónica: _____________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa __________________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto _____________________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: __________________________________________________
13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: ___________________________________________
*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente está exento de efectuar este registro.
-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa

FORMULARIO Nº B-1

PRESUPUESTO POR ÍTEMS Y GENERAL DE LA OBRA

(En Bolivianos)

	Ítem
	Descripción 
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Numeral)
	Precio Total (Numeral)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL (Numeral)
	

	PRECIO TOTAL (Literal)
	


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO B-2

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	Proyecto
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Actividad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cantidad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Unidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Moneda
	:
	
	
	

	
	
	
	


	1. MATERIALES

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	TOTAL MATERIALES
	


	2. MANO DE OBRA

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL MANO DE OBRA
	

	CARGAS SOCIALES = (% DEL SUBTOTAL DE MANO DE OBRA) (55% al 71.18%)
	
	

	IMPUESTOS IVA MANO DE OBRA = (% DE SUMA DE SUBTOTAL DE MANO DE OBRA + CARGAS SOCIALES) 
	
	

	TOTAL MANO DE OBRA
	


	3. EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	*
	HERRAMIENTAS = (% DEL TOTAL DE MANO DE OBRA)
	
	

	TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
	


	4. GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

	
	COSTO TOTAL

	*
	GASTOS GENERALES = % DE 1 + 2 + 3
	

	TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS
	


	5. UTILIDAD

	
	COSTO TOTAL

	*
	UTILIDAD = % DE 1 + 2 + 3 + 4
	

	TOTAL UTILIDAD
	


	6. IMPUESTOS

	
	COSTO TOTAL

	*
	IMPUESTOS IT = % DE 1 + 2 + 3 + 4 + 5
	

	TOTAL IMPUESTOS
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO (1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6)
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO ADOPTADO (Con dos (2) decimales)
	

	(*) El proponente deberán señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro

	NOTA.- El Proponente declara que el presente Formulario ha sido llenado de acuerdo con las especificaciones técnicas, aplicando las leyes sociales y tributarias vigentes, y es consistente con el Formulario B-3.


Nota: Formulario Sujeto a verificación en la etapa de adjudicación/concertación

-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO B-3

PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES

	1. MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	…
	
	
	

	N
	
	
	


	2. MANO DE OBRA

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	…
	
	
	

	N
	
	
	


	3. MAQUINARIA Y EQUIPO (*)

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	…
	
	
	

	N
	
	
	


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO C-1

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
(Nombre del proceso)
	Documentos de Respaldo presentados
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Tiempo de Ejecución (días)
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	*
	 
	 
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	 
	 
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	 
	 
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	NOTA.- Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de toda la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, YPFB podrá solicitar los documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa

FORMULARIO C-2

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PERSONAL CLAVE 
 (Uno por cada persona)
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha emisión Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Cargo
	Detalle de los Documentos de Respaldo Presentados

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, deberá adjuntar a su propuesta, fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.

En caso de ser solicitado por YPFB, se deberá presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, en cualquier etapa del proceso de contratación.
El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para  la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.




-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO C-3

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

El proponente deberá presentar un cronograma de barras Gantt o similar.

	N°
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	DURACIÓN

(DÍAS) 
	DIAGRAMA DE BARRAS (DÍAS, SEMANAS O MESES) 

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	..
	
	
	

	k
	
	
	

	PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN: 
	
	

	El cronograma debe ser elaborado utilizando MS Project o similar y debe señalar de manera clara la Ruta Crítica de la obra


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO C-4

MEJORAS TÉCNICAS PROPUESTAS AL PROYECTO
 (Formulario Opcional)
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, detallo a continuación las mejoras técnicas que propongo para la ejecución de la presente obra:

	N° Ítem
	Descripción
	Mejora Propuesta

	
	
	

	
	
	


Nota 1: El proponente podrá indicar nuevos ítems como mejora.

Nota 2: Presentar este formulario si el proponente considera alguna mejora técnica.
-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO C-5

DECLARACIÓN  JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) En los precios unitarios de cada ítem se ha considerado el costo de los materiales, el costo de la mano de obra, costo de equipo, maquinaria y herramientas, gastos generales y administrativos, utilidad e impuestos mismos que garantizan la ejecución de la obra descritos en el Formulario B-1. de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas y conforme a disposiciones legales vigentes. 

b) La empresa a la que represento cuenta con el equipo mínimo requerido para la ejecución de la obra, el cual puede ser verificado en cualquier momento en caso de ser necesario.

c) Se garantiza la movilización y permanencia de los equipos de acuerdo al cronograma de ejecución de la obra.

d) Que la empresa a la cual represento velará el cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en el presente DBC.

e) En caso de incumplimiento de las especificaciones técnicas en plena ejecución de la obra conforme a contrato, me doy por notificado y YPFB se reserva el derecho de tomar las acciones legales y administrativas que la ley le ampara.

-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO C-6
RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
	Atributo
	GESTIÓN  2012 


	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros auditados de la gestión 2014 en fotocopia simple.

Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (de cada socio) cuando corresponda.


	Atributo
	GESTIÓN  2013 


	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros auditados de la gestión 2014 en fotocopia simple.

Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (de cada socio) cuando corresponda.


	Atributo
	GESTIÓN  2014 


	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros auditados de la gestión 2014 en fotocopia simple.

Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (de cada socio) cuando corresponda.


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
PROPUESTA TÉCNICA

1. PLANES (De acuerdo a TDR´s)
1.1. Plan de Ejecución o Plan de Trabajo
1.2. Plan de  suministro de materiales 
1.3. Plan de Seguridad Industrial y Medio Ambiente
1.4. Plan Calidad
2. EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Ambulancia
	Und.
	1
	
	

	2
	Volquetas
	Und.
	5
	
	12 m3

	3
	Mescladora 
	Und.
	4
	
	300 lts 

	4
	Vibradora de Inmersión
	Und.
	1
	
	

	5
	Compactador manual saltarín
	Und.
	3
	
	

	6
	Retroexcavadora
	Und.
	1
	
	60 m3/hr

	7
	Camión Grúa mínimo
	Und.
	1
	
	5 tn (mínimo)

	8
	Moto soldador
	Und.
	1
	
	

	9
	Camión Aguatero
	Und.
	1
	
	15000 lts

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	1
	Camión Grúa 
	Und.
	1
	
	10 tn

	2
	Compactador rodillo liso
	Und.
	1
	
	

	3
	Compactador Pata de Cabra
	Und.
	1
	
	

	4
	Motoniveladora
	Und.
	1
	
	

	5
	Retroexcavadora
	Und.
	2
	
	

	6
	Planta de Hormigones
	Und.
	1
	
	120 m3/dia

	7
	Camión Mixer
	Und.
	2
	
	8 m3

	8
	Volquetas
	Unid
	6
	
	

	9
	Vibradoras
	Und.
	1
	
	

	10
	Compactadora manual
	Und.
	5
	
	

	11
	Excavadora
	Und.
	1
	
	1 m3

	12
	Mezcladoras 
	Und.
	3
	
	300 lts

	13
	Andamios
	Cuerpo
	50
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	Este Equipo mínimo no es limitativo, es necesario que la contratista tenga mínimamente el equipo estipulado, pudiendo mejorar la cantidad del mismo, la contratista incrementara equipo y maquinaria de acuerdo a la necesidad de la obra y conclusión en plazo.


3. ORGANIGRAMA DEL PROYECTO

4. CRONOGRAMA O CRONOGRAMAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN OBRAS

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DBC (Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica
   : 75 puntos 
· Costo o Propuesta Económica     : 25 puntos 
a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica  de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las propuesta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en las Especificaciones Técnicas del DBC.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las propuesta(s) técnica(s), la(s) propuesta(s) que no alcance(n) ese puntaje, será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las propuesta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Evaluación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en las Especificaciones Técnicas de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       

El Comité de Evaluación procederá a evaluar las propuestas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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FAMV = yy
PA;





Dónde:

[image: image3.png]



Número de Oferta admitidas



[image: image5.png]


      
[image: image7.png]



 



[image: image9.png]


        
Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
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   Propuesta Ajustada de Menor Valor

c) Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación determinará el puntaje total de las mismas.

a) Resultado de la Evaluación

Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.

PARTE V
Formulario de Verificación 
	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	


	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DBC
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.
	
	
	

	2. Formulario de Identificación del Proponente.
	
	
	

	3. Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
	
	
	

	4. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo (AFP FUTURO- AFP PREVISION)
	
	
	

	5. Estados Financieros auditados correspondientes a las tres últimas gestiones.
	
	
	

	6. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta 
	
	
	

	7. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
	
	
	

	8. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
	
	
	

	9. Fotocopia simple del Certificado de Actualización de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.
	
	
	

	10. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 


	
	
	

	11. Formulario B-1 Presupuesto por Ítems y General de la Obra
	
	
	

	12. Formulario B-2 Análisis de Precios
	
	
	

	13. Formulario B-3 Precios Unitarios Elementales
	
	
	

	14. Formulario C-1 Experiencia General y Específica de la empresa
	
	
	

	15. Formulario C-2 Experiencia General y Específica del personal clave.
	
	
	

	16. Formulario C-3   Cronograma de Ejecución del Proyecto
	
	
	

	17. Formulario C-4 Mejoras Técnicas Propuestas al Proyecto (Opcional)
	
	
	

	18. Formulario C-5 Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas
	
	
	

	19. Formulario C-6 Resumen de Información Financiera 

	
	
	

	20. Propuesta Técnica
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DE LA OBRA
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  

(Bs.)
	PRECIO TOTAL 

(Bs.)

	1
	CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONÍACO Y UREA DE CARRASCO COCHABAMBA
	1
	GLOBAL
	
	

	TOTAL Bs.
	


PARTE VI
MODELO DE CONTRATO
El presente es un modelo de contrato REFERENCIAL el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación las Especificaciones Técnicas, enmiendas, la propuesta adjudicada y demás información pertinente que deba ser incluida; conforme requerimiento de YPFB.

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO…………..

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo se servirá usted insertar el presente CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DE LA INGENIERÍA DE DETALLE, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMPAMENTO PERMANENTE PARA LA PLANTA DE AMONIACO Y UREA, sujeto a las siguientes cláusulas:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA. (PARTES CONTRATANTES)
1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) N° 1020269020, con domicilio en la _________________ de la ciudad de ________________, representada legalmente por  su __________________ con Cédula de Identidad N° _______________, designado mediante Resolución ______________ de ___ de ____________ de 2015, que en adelante se denominará el CONTRATANTE. 
1.2. __________una empresa constituida _________, con _______, con domicilio en ______, representada legalmente por el señor ______ con Cédula de Identidad N°______, en virtud al _______, ___________que en adelante se denominará el CONTRATISTA.

Tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA podrán ser denominados individualmente e indistintamente como “Parte” o colectivamente como “Partes”.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) 

2.1
El CONTRATANTE llevó adelante el proceso de contratación para la realización de la Ingeniería de Detalle, Procura y Construcción del Campamento Permanente para la Planta de Amoniaco y Urea, mediante la modalidad de Contratación Directa Ordinaria bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506 aprobado mediante Resolución de Directorio 92/2013  de fecha 20 de noviembre de 2013 y el Documento Base de Contratacion (DBC).

2.2
Por su parte el CONTRATISTA reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo el Proyecto detallado en el presente Contrato.

TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)

1.1. Definiciones.
Para efecto del presente Contrato, las siguientes palabras y expresiones tendrán los siguientes significados: 

“Actividades del Cronograma” Significa un componente del trabajo planificado diferenciado a realizarse  en el transcurso del Proyecto. Por lo general, una actividad del cronograma tiene una duración estimada, un costo estimado y una estimación de las necesidades de recursos. Las actividades del cronograma se conectan con otras actividades del cronograma o hitos del cronograma mediante relaciones lógicas. 

“Campamento Permanente” Conjunto de edificaciones que consta de módulos habitacionales, comedor, cocina, área administrativa, vigilancia, área de esparcimiento, y áreas verdes 
“Contrato Modificatorio” Es el Contrato que las Partes suscriben de mutuo acuerdo que tiene por objeto modificar, complementar y/o aclarar el Contrato, este documento será parte integrante e indivisible del Contrato.

Será aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del Contrato. 

Se podrán realizar uno o varios Contratos Modificatorios, así como una o varias Órdenes de Cambio, que entre ambos  no deberán exceder el quince por ciento (15%) del Monto del Contrato principal.

Si para el cumplimiento del objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas) los precios unitarios de estos ítems deberán ser acordados entre Partes de acuerdo a los precios de mercado.

“Anexo” Significan los documentos accesorios que forman parte integrante e indivisible del presente Contrato.  

“Autorización” Es cualquier permiso, orden, aprobación, resolución, licencia, exención, registro o legalización emitida en forma expresa por Autoridad Competente que se encuentre definida en el presente Contrato. 

“Autoridad Competente” Es cualquier autoridad ejecutiva, legislativa o judicial, nacional, departamental, municipal o indígena originaria campesina del Estado Plurinacional de Bolivia y cualquiera de sus instituciones que tengan jurisdicción y competencia o ejerzan autoridad expresa que emane de una norma vigente y que esté directamente relacionada sobre el Proyecto, el Contrato o el CONTRATANTE. 

“Caso Fortuito” Se entiende por caso fortuito al obstáculo externo atribuible al hombre, es de carácter imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida; conforme a la Cláusula _____. 
“Cesión” Significa la transmisión de derechos y obligaciones a favor de un tercero. 

“Construcción” Obras civiles, montaje e instalación de cualquier estructura y/o edificación, incluyendo todas las actividades relacionadas con desmontes de terrenos y remoción de tierras, etc.; conforme al alcance establecido en las Especificaciones Técnicas. 
“Contratante” Es Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o “YPFB”.

“Contratista” Es ___________________.
“Contrato” es el presente documento celebrado entre las Partes, mediante el cual se establece los términos y condiciones para llevar a cabo el objeto del Contrato, junto con todos sus documentos, Anexos y cualquier otro documento que aceptado por las Partes, que forme parte integrante e indivisible del mismo. 

“Controversia” Significa todo desacuerdo, diferencia, discrepancia o cualquier materia de discusión que no pueda ser superada por las Partes a nivel operativo en relación con la ejecución y/o contenido del presente Contrato, de acuerdo a la Cláusula ______. 
“Costos” Son los gastos y costos directos e indirectos, en los que se incurra para la ejecución del Proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Anexo___ (Cronograma y Procedimiento de Pago).
“Cronograma del Proyecto” Significa las fechas planificadas para realizar las “Actividades del Cronograma” y las fechas planificadas para cumplir los “Hitos del Cronograma”. 

“Defecto o Defectos” Significa cualquier omisión o deficiencia que sean identificadas en las Obras, de manera que el diseño, la ingeniería, la construcción, la instalación, el trabajo, los Materiales, el equipo, las herramientas o los enseres en cualquier caso: 

1. No cumplan con los Estándares establecidos en los requerimientos del Contratante o en lo propuesto por el Contratista o los términos del Contrato.

2. No sea nuevo de acuerdo a la naturaleza de este Contrato y para todos sus propósitos (según se especifica en el Contrato).  

3. No sea adecuado para el uso bajo el marco de las condiciones de diseño  y operación establecidas en las Especificaciones Técnicas. El Defecto no incluye los efectos directos del uso o desgaste. 

“Derechos de Propiedad Intelectual” Significa el derecho de uso irrevocable y gratuito sobre todas las memorias de cálculo diagramas, planos, hojas de datos, Especificaciones Técnicas, listas de equipos y materiales, índice de instrumentos, planos de fabricante  y cualquier documento de ingeniería por especialidad requerido para desarrollar la Ingeniería de Detalle, los cuales deberán ser preparados por el Contratista de conformidad con el presente Contrato, y que se otorga por el Contratista al CONTRATANTE para la construcción del Campamento Permanente, todo conforme a lo dispuesto en la Sub Cláusula _____. 
“Documentos de Diseño” Significa todas las memorias de cálculo, diagramas, planos, hojas de datos, Especificaciones Técnicas, lista de equipos, documento digital en su formato nativo y materiales, índice de instrumentos, planos de fabricante y cualquier documento de ingeniería requerido para desarrollar la ingeniería de detalle, incluyendo, sin limitación, aquellos identificados en las Especificaciones Técnicas, los cuales deberán ser preparados por el CONTRATISTA de conformidad con el presente Contrato.  

“Documentos del Contratante” Significan todas las memorias de cálculo diagramas, planos, hojas de datos, Especificaciones Técnicas, listas de Equipos y Materiales, índice de instrumentos, planos de fabricante  y cualquier documento de ingeniería por especialidad, los cuales deberán ser provistos por el Contratante o el Gerente del Contratante al Contratista, conforme a la Sub Cláusula ______. 
“Equipo” Significa la maquinaria, equipos y/o unidad funcional, a ser incorporados en el Proyecto o en la realización de las Obras, incluidas todas las piezas de reemplazo y los repuestos que proveerá el Contratista.

“Especificaciones Técnicas” Significan los requisitos que el Contratante ha determinado en el proceso de contratación.
“Estándares de la Industria” Son los mejores estándares, prácticas, métodos y procedimientos de diseño, ingeniería, construcción, trabajo, relativos a calidad de equipos y componentes, así como el nivel de destreza, diligencia, prudencia y previsión razonable utilizados en la industria de los hidrocarburos de acuerdo a la Norma Aplicable establecida en el Contrato y que se esperan de un contratista calificado, con conocimiento, experiencia y habilidad, que se dedica y desempeña en la ejecución de trabajos y obras de la misma naturaleza y alcance similar o dentro del mismo rango a las que asume; comprometiéndose a cumplirlos conforme a las especificaciones del Contrato y sus Anexos. 

“Fecha de Inicio” Significa la fecha en la que se notifica la Orden de Proceder al Contratista de acuerdo con la Sub Cláusula ________. 
“Fecha de Recepción Definitiva” Significa el día en que se le emite al Contratista el Certificado de Recepción Definitiva conforme está establecido en la Sub Cláusula ______.
“Fecha de Recepción Provisional” Significa el día en que se cumplen los requisitos para la Recepción Provisional conforme a lo establecido en la Sub Cláusula ______.
“Fiscal del Contratante” Significa el personal designado por el Contratante, para llevar adelante el seguimiento y control, verificando el cumplimiento del alcance del Proyecto conforme a las Especificaciones Técnicas. 

“Fuerza Mayor” Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y  que impide el cumplimiento de una o varias  obligaciones conforme a lo establecido en la Cláusula _____.
“Gerente del Contratante” Significa el Gerente General de Proyectos Plantas y Petroquímica de YPFB, encargado de llevar a cabo las funciones especificadas en la Sub Cláusula _____ del presente Contrato. 

“Gerente del Proyecto” Significa, la persona natural nominada por el Contratista para que sea contraparte del Gerente del Contratante, quien tendrá completa autoridad para representar al Contratista en todos los asuntos relacionados con el Contrato, conforme a la Sub Cláusula _____.
“Grupo del Contratante” Significa el Contratante, sus entidades Afiliadas, Director de Proyectos, sus contratistas excepto el Contratista, y sus respectivos directores, empleados y Gerentes. 

“Hitos del Cronograma” Significa un evento importante del Cronograma del Proyecto o un evento que puede impedir que se lleve a cabo un trabajo en el futuro o que marca la conclusión de un producto entregable; el mismo se encuentra establecido en el Anexo___ (Cronograma del Proyecto).
“Incumplimiento” Significa aquella acción u omisión del Contratista o del Contratante que da lugar a una falta de cumplimiento a una o varias obligaciones asumidas en el presente Contrato y que puede dar lugar a la suspensión del Contrato o Resolución del Contrato cuando corresponda, conforme a lo que se prevé en las Cláusulas del presente Contrato. 

“Información” Significa todas las memorias de cálculo diagramas, planos, hojas de datos, Especificaciones Técnicas, listas de Equipos, software, índice de instrumentos, planos de fabricante y cualquier documento de ingeniería por especialidad. 

“Ingeniería” Significa toda la ingeniería de detalle que el Contratista debe realizar, para la Procura y Construcción del Campamento Permanente de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y sus anexos.

“Lugar de la Obra” Es el espacio físico para la ejecución del Proyecto, descrito con más detalle en las Especificaciones Técnicas. 

“Monto Final del Contrato” Significa el monto calculado y que en definitiva será pagado y que incluye el monto del Contrato, y  las modificaciones que le hayan sido efectuadas, de acuerdo con la Cláusula ____ del Contrato.

“Normas Aplicables” Significa cualquier estatuto, ley, tratado, decreto supremo, reglamento, regulación, directriz, código, ordenanza, sentencia, decreto, mandato, orden y disposiciones regulatorias similares pertinentes, emanados  de cualquier Autoridad Competente del Estado Plurinacional de Bolivia; de igual manera se refiere a la norma técnica establecida en las Especificaciones Técnicas.

“Obra u Obras” Es la totalidad de los trabajos y servicios de cualquier naturaleza a ser proporcionados o realizados por el Contratista que se encuentran específicamente considerados en este Contrato y sus Anexos para el cumplimiento de su objeto.

“Orden de Cambio” Significa el documento que autoriza uno o más cambios en las obras, es aplicable cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del monto, plazo y/o alcance del Contrato; de acuerdo a lo establecido en la Sub Cláusula ________.

“Orden de Proceder” Significa la autorización escrita del Gerente del Contratante al Contratista instruyéndole el inicio del Proyecto.

“Período de Responsabilidad por Defectos” Significa el plazo de doce (12) meses desde la Recepción Definitiva.

“Planta” Significa la Planta de Amoniaco y Urea, ubicada en la Localidad de Bulo Bulo, Municipio Entre Ríos, Provincia Carrasco del Departamento de Cochabamba, de propiedad del Contratante.

“Procura” Significa el suministro de todos el equipamiento y materiales necesarios para la ejecución del Proyecto.

“Proyecto” Significa todas las Obras y/o trabajos para el desarrollo de ingeniería, procura y construcción del Campamento Permanente; previendo como parte de su alcance la entrega de la documentación conforme a Obra, entre otros.

“Reporte Diario de Obras (RDO)” Es el documento que forma parte del Sistema de Gestión del Contratista, consistente en un formulario que levanta los hechos más relevantes del día y en los que se establecen observaciones, recomendaciones, instrucciones, se reportan sucesos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o se fijan los motivos de suspensiones, modificaciones operativas entre otros. Este documento es firmado diariamente por los representantes acreditados en campo del Contratante y del Contratista, documento que genera obligaciones particulares respecto a los temas tratados en el mismo.

“Recepción Provisional” Significa la etapa de ejecución del Contrato, en la que se hayan finalizado las actividades definidas en la Cláusula ______. 
“Recepción Definitiva” Significa el acto por el cual se verifica el cumplimiento de todas las obligaciones por parte del Contratista, emergentes del presente Contrato, de conformidad con la Cláusula _____. 

“Subcontratista” Significa cualquier Persona a la que el Contratista subcontrate para el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones bajo el Contrato de acuerdo con las disposiciones de la Sub Cláusula ____ (incluidos los proveedores de Equipos, bienes o servicios). 

“Subcontrato” Significa cualquier acuerdo, contrato, orden de compra u otro arreglo bajo el cual un Subcontratista es contratado por el Contratista. 

“Supervisión” Significa la empresa contratada por el Contratante, para llevar adelante la supervisión e inspección técnica del Proyecto, asegurando en todo momento el cumplimiento del presente Contrato y sus Anexos.   

“Tributos” Son las obligaciones en dinero que el Estado Plurinacional de Bolivia, en el ejercicio de su poder de imperio, impone con el objeto de generar recursos para el cumplimiento de sus fines. 

3.2. 
Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el personal que tenga relación con la ejecución Proyecto estará exclusivamente a cargo del Contratista, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y las Normas Aplicables.

3.3.
Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por las Normas Aplicables.

3.4.
Idioma: Este Contrato es celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.

3.5.
Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos.

3.6.
Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.

3.7.
Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.

3.8.
Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente el plural o singular.

3.9.  Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación entre el Contrato y alguno de sus Anexos, o los Anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato y entre Anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico.
CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO, NATURALEZA DEL CONTRATO, DOCUMENTOS DEL CONTRATO, VIGENCIA, PLAZO, MONTO DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y ANTICIPO

2.1. Objeto. 
El objeto de este Contrato es la realización de la “Ingeniería de Detalle, Procura y Construcción del Campamento Permanente para la Planta de Amoniaco y Urea”, en conformidad con los términos y condiciones establecidas en el presente Contrato y sus Anexos.
2.2. Naturaleza del Contrato.
El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto, su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de las Normas Aplicables.

2.3.  Documentos del Contrato.
Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los Anexos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente: 

Anexo 1:
Especificaciones Técnicas.

Anexo 2:        Cronograma y Procedimiento de Pagos. 

Anexo 3: 
Cronograma del Proyecto 

Anexo 4: 
Documento Base de Contratación, aclaraciones y enmiendas (cuando correspondan).

Anexo 5:         …………………………………..

Anexo 6:   
……………………………………

Anexo__:
Otros que correspondan.

Las partes acuerdan, que los documentos detallados anteriormente no requerirán ser protocolizados ante la Notaria de Gobierno.

2.4. Vigencia.
El presente Contrato entrará en vigencia desde el día de su suscripción por ambas Partes, hasta la culminación del periodo de responsabilidad por Defectos y la emisión del acta de cierre del Contrato. 

2.2. Plazo.
El Contratista ejecutará y entregará la Ingeniería de Detalle, Procura y Construcción del Campamento Permanente para la Planta de Amoniaco y Urea, satisfactoriamente concluidas en un Plazo de _______________________ (_____) Días, computables a partir de la Fecha de Inicio hasta la Fecha de Recepción Provisional, de conformidad al Cronograma del Proyecto.

Cualquier modificación o ampliación a los plazos, deberá efectuarse mediante los instrumentos previstos en el presente Contrato, por el tiempo adicional que las Partes acuerden. 

2.3. Monto del Contrato.
El Monto del Contrato aceptado por ambas Partes para la ejecución del objeto del presente Contrato asciende a Bs. ________________ (______________________________/100 Bolivianos). 

El Contratista declara que el precio establecido en el Contrato, comprende todos los Costos, y los gastos directos e indirectos sin excepción alguna, costos de verificación, transporte, impuestos, aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente, mencionando sin limitar los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del Contratista hacia el Contratante a título de revisión de precio o reembolso, ni cualquier otro similar.

El precio por la ejecución de trabajos y/o servicios adicionales u otros no previstos en el Contrato y que fueran necesarios ejecutar, deberán ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso el Contratante reconocerá costos por estos conceptos, que previamente no tuvieran su expresa aprobación y no se hubiera cumplido con lo establecido en el Contrato.

2.4. Forma de Pago.
Los pagos descritos precedentemente serán realizados conforme el cronograma y procedimiento de pagos establecido en el Anexo ____ del Contrato.

En caso que el Contratista requiera un anticipo, se aplicará lo establecido en la Sub Cláusula _____. 

2.5. Anticipo.
El Contratante otorgará  un  anticipo al Contratista por una suma equivalente al __________ por ciento (____%) del monto del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto entregado.  

CLAUSULA TERCERA.- GARANTÍAS 
3.1. Garantías del Contrato.
3.1.1. Boleta de Garantía de Correcta Inversión del Anticipo.
(Esta Garantía deberá ser emitida conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y el DBC).
3.1.2. Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato.
(Esta Garantía deberá ser emitida conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y el DBC).
3.1.3  Boleta de Garantía de Responsabilidad por Defectos

(Esta Garantía deberá ser emitida conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y el DBC).
CLÁUSULA CUARTA.- GERENTE DEL CONTRATANTE 
4.1. Funciones del Gerente del Contratante. 
Las funciones del Gerente del Contratante serán: 

4.1.1. Realizar las actividades de supervisión y monitoreo del Proyecto y las Obras en coordinación con el Fiscal del Contratante, dentro los plazos requeridos por el Contratista. 

4.1.2. Coordinar cambios y sugerencias con el Contratista de acuerdo con el Contrato. 

4.1.3. Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, en cuanto al plazo, monto exigido, a efectos solicitar al Contratante su ejecución.

4.1.4. Velar por la ejecución y cumplimiento de cada una de las cláusulas del presente Contrato. 

4.1.5. Representar y actuar por cuenta del Contratante.

4.2. Actuaciones del Contratante o del Gerente del Contratante.   
Ninguna inspección, revisión, comentario, recomendación y/o instrucción del Gerente del Contratante (o el Fiscal del Contratante) sobre cualquier parte del Proyecto y las Obras, o cualesquiera otros documentos relacionados con las mismas en el marco del presente Contrato, significará ni podrá ser entendida o interpretada como la asunción del control sobre el Proyecto y las Obras ni como una instrucción de cambio o modificación de las mismas por parte del Contratante o que éste ha asumido responsabilidad alguna por la ejecución del Proyecto y las Obras, o de alguna parte de ellas o que el Contratante ha renunciado, enmendado o variado cualquiera de los derechos o las obligaciones del Contratista bajo el Contrato. Las obligaciones y responsabilidad del Contratista se ajustarán a lo establecido en el presente Contrato.  

4.3. Reemplazo del Gerente del Contratante.
El Contratante tendrá derecho a reemplazar al Gerente del Contratante a su absoluta discreción, a cuyo efecto notificará por escrito a través de carta y de manera oportuna al Gerente del Proyecto y al Contratista. 

CLÁUSULA QUINTA.- FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN.
5.1 Fiscalización.
Los trabajos materia del presente Contrato estarán sujetos a la Fiscalización permanente de YPFB, que nombrará como Fiscal del Contratante a uno o varios profesionales, que tendrá a su cargo:

a) Exigir a través del Supervisor el cumplimiento del Contrato y sus Anexos. 

b) Exigir directamente el cumplimiento del Contrato, realizando seguimiento y control de los actos de la Contratista.

c) Exigir el buen uso de los recursos asignados al Proyecto.

d) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al Contratistas su ampliación (en monto y plazo), o para solicitar al Contratante la ejecución de éstas cuando corresponda.

e) Coordinar todos los asuntos relacionados con el presente Contrato. 

5.2 Supervisión. 
La Supervisión de la Obra será realizada por la empresa designada por el Contratante para el efecto, denominada en este Contrato el Supervisor, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de supervisión e inspección técnica, teniendo entre ellas con carácter indicativo y no limitativo las siguientes:

a) Supervisar la Ingeniería de Detalle, Procura y Construcción del Campamento Permanente para la Planta de Amoniaco y Urea. 
b) Asesorar al Contratante durante la Recepción Provisional y la Recepción Definitiva. 
c) Evaluar y presentar los informes sobre Costos, programación y de calidad  del Proyecto.
d) Proporcionar la supervisión general y seguimiento a los programas y procedimientos de salud, seguridad y medio ambiente, incluidas las medidas de prevención, mitigación y control ambiental según el estudio de evaluación de impacto ambiental (EEIA). 
e) Realizar el control de calidad en Obra a los procesos constructivos relativos al Proyecto. 
f) Emitir Informes relacionados a los Contratos Modificatorios y Órdenes de Cambio. 
g) Emitir los Informes relacionados a los Pagos. 

h) Emitir informes de obra al Gerente del Contratante. 
i) Coordinar todos los asuntos relacionados con el presente Contrato. 

j) Otras funciones determinadas por el Contratante.

Las atribuciones técnicas de la Supervisión también se encuentran establecidas en su respectivo contrato.

El Contratista deberá prestar al Supervisor todas las facilidades sin restricción ni excepción alguna y pondrá a su disposición, todo lo requerido por el Supervisor para el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a los documentos del Contrato.

La Supervisión en coordinación con el Fiscal del Contratante controlarán técnicamente el trabajo del Contratista y le notificarán los defectos que sean encontrados. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista

5.1. Reemplazo del Fiscal del Contratante y Supervisor.
El Contratante tendrá derecho a reemplazar en cualquier momento al Fiscal del Contratante y/o al Supervisor, a cuyo efecto notificará por escrito de manera formal al Contratista dicha decisión.  

CLÁUSULA SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN 
6.1. Subcontratación Total.
El Contratista no podrá subcontratar la totalidad del Proyecto.  

6.2. Subcontratación  
El Contratista podrá realizar subcontrataciones para la provisión de equipos, servicios y obras, cumpliendo los siguientes parámetros: 

6.2.1. Ninguna subcontratación liberará al Contratista de cualquier responsabilidad establecida dentro de los límites del Contrato.

6.2.2. El Contratista mantendrá actualizada la lista de sus Subcontratistas, la misma que deberá ser remitida cuando el Gerente del Contratante lo requiera.

6.2.3. El Contratista garantiza que todos los Subcontratistas realizarán la parte de las Obras subcontratadas y/o  proveerán los equipos y los materiales de acuerdo con los términos y condiciones del presente Contrato.   

6.2.4. El Contratista será responsable por los actos, los incumplimientos y las omisiones de cualquiera de sus Subcontratistas, empleados o trabajadores, al mismo grado que si fueran los actos, los incumplimientos y las omisiones del propio Contratista, empleados o trabajadores. 

6.2.5. Ningún Subcontrato suscrito por el Contratista obligará o pretenderá obligar al Contratante a constituirse en responsable por el incumplimiento de las obligaciones laborales o patronales, que provengan o emanen de la Normas Aplicables. 

6.2.6. El Contratista incluirá en los Subcontratos las disposiciones que requieran que cada Subcontratista provea y mantenga los seguros apropiados en conformidad con la naturaleza y alcance de sus obligaciones relacionadas con el Contrato. 

6.2.7. De ser posible, el Contratista hará sus mayores esfuerzos para que todos los Contratos suscritos por el Contratista con los Subcontratistas con respecto al Campamento Permanente y el arreglo de cualquier Defecto se extiendan por al menos el Período de Responsabilidad por Defectos previsto en el Contrato. 
Con respecto a todos los Subcontratistas, el Contratista incluirá disposiciones en los Subcontratos que garanticen el cumplimiento de la Normas Aplicables relacionadas con materia laboral, salud, seguridad ocupacional y medio ambiente de conformidad a lo establecido en los procedimientos del Contratista.

CLAUSULA SÉPTIMA.- CARACTERISTICAS Y PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, MANEJO, REVISION Y APROBACION DE LA DOCUMENTACION EMERGENTE DEL CONTRATO 
7.1. Idioma del Contrato.
El Idioma del Contrato será el castellano. Todos los documentos producidos por el Contratista, así como los que provengan de los Subcontratistas, estarán escritos en castellano y en la medida en que cualquier documentación sometida por el Contratista esté en otro idioma, el Contratista proveerá una traducción en castellano, excepto para aquellos documentos que por su naturaleza deban necesariamente estar en otro idioma distinto al castellano. 
7.2  Presentación y revisión de los documentos.   
El Contratista le presentará al Gerente del Contratante para revisión, y comentarios, de acuerdo a las listas maestras de documentos y planos establecidos en las Especificaciones Técnicas, todos los documentos que se generen en el Proyecto, en el número de copias requerido por el Contratante, además del formato digital. 
(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas). 

7.3 .Manuales de Mantenimiento, Modelos y Documentos Finales provistos por el Contratista.
(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas).

7.4 .Propiedad Intelectual y Título. 
7.4.1 Toda la información contenida en los Documentos del Contratante y los derechos de propiedad intelectual relacionados con ellos preparados por el Contratante o provistos de cualquier modo al Contratista, continuarán siendo de propiedad exclusiva del Contratante. Además el Contratante disfrutará de los Derechos de Propiedad Intelectual sobre la información creada por o para el Contratista en la ejecución o en relación con el Contrato. 

7.4.2 Toda la información contenida en los Documentos del Contratante será claramente identificada como propiedad del Contratante. Así, la titularidad de todos esos datos, estén o no completos, corresponderá al Contratante y la propiedad de todas las copias o reproducciones por cualquier medio y todos los derechos de reproducción sobre ellos corresponden de manera exclusiva al Contratante. Es él, el único investido de facultad o derecho  para realizar o autorizar su copia, uso, modificación, distribución o divulgación, a cuyo efecto determinará o establecerá la manera, términos y condiciones para hacerlo. Todos los Datos y las copias o reproducciones de cualquier naturaleza de los mismos serán entregados al Contratante a su requerimiento de manera oportuna, durante la ejecución, al terminarse o completarse las Obras, o al terminarse el Contrato.

7.4.3 El Contratista protegerá y defenderá al Contratante contra cualquier reclamación o demanda por la apropiación indebida de algún secreto de negocio o por violación de licencias, patentes, derechos y reproducción u otros derechos de marca registrada e indemnizará al Contratante y a cualquier Parte del Contratante en contra de cualquier pérdida o daño que surja de una sentencia emitida por una autoridad judicial llamada por ley en última instancia.

7.4.4 El Contratante le notificara al  Contratista, sobre cualquier reclamación o demanda relacionada con la presente Sub Clausula ____, para que el Contratista asuma su defensa,  sin embargo, el Contratante podrá optar  a su costa formar parte de dicha defensa.  

7.4.5 El Contratista pagará con prontitud los montos emergentes de cualquier sentencia o laudo arbitral en los cuales hubiera asumido defensa que se emitan en contra del Contratante o de las transacciones, que fuesen iniciadas como consecuencia de los reclamos señalados en la presente Sub Clausula____. 

7.5 .Documentos del Contratante.  
Cualquiera de los modelos, mapas, dibujos, copias impresas, muestras, transparencias, especificaciones, planos, gráficas, bosquejos, procedimientos, apéndices, informes, manuscritos, notas de trabajo, documentación, manuales, fotografías, (incluidos los negativos), grabaciones de audio y video(incluidas las cintas), los discos, el software, archivos digitales, el producto del trabajo o cualesquiera otros elementos, artículos o similares y todas las copias de los mismos y demás material provisto por el Contratante o el Gerente del Contratante al Contratista (en conjunto o individualmente, en adelante los “Documentos del Contratante”) son de propiedad del Contratante, sólo serán usados por el Contratista para efectos del cumplimiento del Contrato debiendo ser devueltos a la conclusión, resolución del Contrato o a requerimiento del Contratante, junto con cualesquiera copias que se hayan hecho. 

7.6 .Confidencialidad.
7.6.1 Las Partes, una respecto a la otra, se encuentran obligadas a guardar toda la Información que obtenga o llegue a conocer, durante la ejecución del Proyecto, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se comprometen a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos a personas extrañas que no estén directamente involucradas en la ejecución del Proyecto objeto del Contrato. 

CLAUSULA OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
El Contratista acuerda y se compromete a cumplir de manera enunciativa y no limitativa las siguientes obligaciones: 

8.1. Obligaciones generales:
8.1.1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato. 

8.1.2. Emplear materiales nuevos y de buena calidad para dar cumplimiento al objeto del Contrato conforme a su propuesta.

8.1.3. Mantener indemne al Contratante contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del Contrato que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de las Normas Aplicables, conforme las previsiones del presente Contrato. 

8.1.4. Despejar y remover del Lugar de la Obra el remanente de materiales, escombros, desechos y residuos conforme a la Norma Aplicable.

8.1.5. Retirar del Lugar de la Obra y sus adyacentes todo el equipo del Contratista y/o de sus Subcontratistas.

8.1.6. Gestionar el manejo de todos los Materiales y Equipos conforme las previsiones de este Contrato.

8.1.7. Atender las solicitudes del Contratante a requerimientos de información relacionadas a la ejecución de las Obras,  en un plazo máximo de cinco (5) Días Hábiles Administrativos.
8.1.8. Proveer al Gerente del Contratante copias de todos los avisos y otras comunicaciones a Autoridad Competente y compañías de seguro relacionados con el Proyecto, incluidos los avisos relacionados con los accidentes que pudiesen ocurrir en el Lugar de la Obra; 

8.1.9. Proveer al Contratante los planos, los dibujos, los cálculos de ingeniería y todos los estudios y cualesquiera documentos vinculados a las Obras; 

8.1.10. Realizar las Obras necesarias y otras facilidades para la construcción del Campamento Permanente.

8.1.11. Realizar y completar todas las Obras necesarias conforme a la Especificaciones Técnicas, incluyendo la reparación de cualquier Defecto que surja antes de la Recepción Definitiva, conforme los términos del presente Contrato y sus Documentos. La reparación de dichos Defectos será realizada en un plazo acordado con el Contratante.

8.1.12. Cumplir  la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de los Subcontratistas que pudiera contratar.  

8.1.13. Proveer todos los equipos, obras, servicios, máquinas, herramientas, materiales, recursos, facilidades, instalaciones temporales, logística y todo lo necesario para la ejecución del Proyecto, incluyendo movilización, desmovilización y mantenimiento de los mismos.
8.1.14. Ser responsable de la contratación, el manejo, seguridad y el desempeño de su personal y sus Subcontratistas en relación con la Obra.

8.1.15. Mantener indemne al Contratante contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del Contrato y sus Anexos que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de las Normas Aplicables, Estándares de la Industria y Especificaciones Técnicas. 

8.1.16. Realizar y completar todos los trabajos necesarios, para arreglar cualquier Defecto que surja hasta la expiración de la garantía de buen funcionamiento conforme los términos del presente Contrato y sus Documentos. La reparación de dichos Defectos será realizada en un plazo acordado con el Gerente del Contratante.
8.1.17. Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de sus Subcontratistas.

8.1.18. Mantener al Contratante, exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

8.1.19. Responsabilizarse por el seguro de todos los Equipos y personal utilizados en la ejecución del Trabajo. Las pólizas de seguro deberán cubrir los daños físicos o la muerte de personas y/o los daños o pérdidas de equipo o propiedades de las Partes o de terceros, conforme las previsiones del presente Contrato.

8.1.20. Realizar el estudio de suelo, estudio geotécnico, remoción de capa vegetal, desmontes, nivelación, compactación, relleno, corte de terrenos, remoción de tierras y cualquier otra preparación que requiera el Lugar de la Obra a su cuenta y cargo, para que esté listo para inicio del trabajo, para los casos en que resulten aplicables dichos estudios.

8.1.21. El Contratista también será responsable:

8.1.21.1. Por los efectos resultantes de la inobservancia y/o infracción de las obligaciones del Contrato, leyes, reglamentos y/o cualquier disposición legal del Estado Plurinacional de Bolivia.

8.1.21.2. Por las indemnizaciones o reclamos ocasionadas por errores, negligencia y/o impericias practicados en la ejecución de los trabajos.
8.1.21.3. Por las infracciones por el uso de materiales o procesos de ejecución protegidos por marcas o patentes, respondiendo, en este caso, personal y directamente por cualquier indemnización, cargo y/o costo que fuere debido, así como por cualquier reclamo resultante del mal uso que de ellos hicieren.
8.1.21.4. Por rehacer o reparar, a su costo, toda y/o cualquier parte del trabajo que hubiese sido considerada inaceptable por el Contratante.
8.1.21.5. Responsabilizarse y cumplir con las normas laborables respecto al pago de incremento salarial, bonos, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a su cuenta y cargo del Contratista.  
8.1.21.6. Por todo subcontrato suscrito por el Contratista, no obligara o pretenderá obligar al Contratante al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los Subcontratista, proveedores y/o fabricantes en este sentido la responsabilidad frente al Contratante por el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales, que provengan o emanen de las Normas Aplicables son de exclusiva cuenta y riesgo del Subcontratista, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/o el Contratista.
8.1.21.7. Las demás obligaciones a su cargo que emerjan del presente Contrato y sus Anexos.  
8.2. Métodos de Construcción.  
Para el caso en que el Contratista lo considere necesario pondrá a consideración del Gerente del Contratante todos los detalles de los métodos de construcción que se usarán en las Obras. El Gerente del Contratante, luego de consultar e intercambiar información con el Contratista, podrá sugerir al Contratista que use otros métodos que considere y fundamente que no son seguros de acuerdo con el Contrato y las Normas Aplicables. Esta  determinación asumida por el Gerente del Contratante, no resultará vinculante ni afectará en forma alguna el alcance de la responsabilidad exclusiva del Contratista en la realización de las Obras, en conformidad con las previsiones y documentos del Contrato. 

8.3. Medición y Ubicación. 
El Contratista será responsable por la ubicación apropiada y el emplazamiento físico de las Obras en el propio Lugar de la Obra con referencia a un punto original dado por escrito por el Contratista al Gerente del Contratante, por la corrección de las posiciones, los niveles, las dimensiones, por la alineación de todas las partes de las Obras, y por el suministro de todo el trabajo, los instrumentos y los aparatos relacionados con las mismas, conforme los términos del presente Contrato. El Contratista protegerá y preservará con la debida diligencia y cuidado necesarios todas las marcas comparativas, estacas y otros que se usen en la ubicación de las Obras.  

El Contratista proveerá toda información que el Gerente del Contratante requiera en relación con la ubicación de las Obras. 

8.4. Seguridad y Salud Ocupacional en el Lugar de la Obra. 
El Contratista y sus Subcontratistas serán responsables de preservar la seguridad y salud ocupacional en el Lugar de la Obra, a cuyo efecto cumplirán fielmente con lo descrito en la Propuesta del Contratista y las Normas Aplicables, con la finalidad de mantener los estándares de seguridad en el Lugar de la Obra.  

El Gerente del Contratante tendrá el derecho de realizar inspecciones y observaciones con el propósito de verificar el cumplimiento de la seguridad y salud ocupacional en el Lugar de la Obra, sin que ello constituya interferencia ni disminuya la responsabilidad del Contratista prevista en el Contrato. 

8.5.  Elementos de valor histórico, arqueológico o geológico.  
El Contratista comunicará inmediatamente al Gerente del Contratante sobre el descubrimiento en el Lugar de la Obra de: (a) cualquier artículo de valor el cual, a los efectos del Contrato, será considerado propiedad absoluta del Contratante y (b) cualquier objeto con valor histórico, geológico o arqueológico, que a los efectos del Contrato y con respecto al derecho de propiedad se regirá de acuerdo a Norma Aplicable., debiendo el Contratante proseguir con los trámites que correspondan para la prosecución de las Obras y comunicar la suspensión de las Obras inmediatamente si así correspondiese de acuerdo a la Norma Aplicable.

8.6.  Acceso al Lugar de la Obra. 
El Contratista reconoce que otras personas, debidamente autorizadas por parte del Contratante y reportadas al Contratista, requerirán acceso y uso de partes del Lugar de la Obra para realizar  trabajos en relación con las Obras durante la realización de estas. El Contratista no pondrá objeciones a dicho acceso, uso y trabajos y dotará de  las condiciones mínimas para garantizar su presencia en las áreas de trabajo a dichas Personas para que realicen las labores específicas que el Contratante haya determinado y comunicado al Contratista. Para  tal efecto el Contratante declara que cualquier personal a su cargo o Personas autorizada por este deberá cumplir las normas de seguridad que sean requeridas por el Contratista. 

CLAUSULA NOVENA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
El Contratante acuerda y se compromete a cumplir las siguientes obligaciones: 

9.1. Cumplir y hacer cumplir todas las Cláusulas, Sub Cláusulas y los Anexos del presente Contrato y las Normas Aplicables.

9.2. Ser responsable de los actos de su personal, sus subcontratistas y otros nominados por éste en las distintas etapas del Proyecto, así como del personal que asigne. 

9.3. Otorgar y/o aprobar, si correspondiere, los certificados contemplados en el presente Contrato.

9.4. Efectuar pagos y retenciones impositivas de ser aplicables, sin perjuicio de las obligaciones tributarias del Contratista, de conformidad a la normativa tributaria vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

9.5. Aprobar y suscribir Contratos Modificatorios u Órdenes de Cambio, previo cumplimiento de las estipulaciones del presente Contrato.

9.6. Coordinar con el Contratista, la Supervisión y el Fiscal del Contratante las actividades que correspondan de acuerdo al presente Contrato.

9.7. Controlar la vigencia de las garantías y ejecutarlas cuando corresponda.

9.8.  Ejecutar en general las obligaciones que surjan de la naturaleza del Contrato y las Normas Aplicables.

CLAUSULA DÉCIMA.-  SEGUROS 

(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas).
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- ORGANIZACIÓN DEL CONTRATISTA 
11.1. Organización.
El Contratista, de acuerdo a sus propias normas y procedimientos,  proveerá el personal propio y subcontratado necesario para el debido cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato, hasta la Fecha de Recepción Definitiva. El Contratista, de acuerdo con sus propias normas y procedimientos, mantendrá, tanto en sus oficinas centrales como en el Lugar de la Obra personal dotado del equipo, herramientas, instalaciones, Materiales y todo lo necesario para realizar las Obras de manera profesional, segura, eficiente, lo cual incluye la protección y preservación del medio ambiente, en conformidad a las Normas Aplicables.

11.2. Gerente del Proyecto y otros empleados.
El Contratista nominará a un individuo para que sea su Gerente del Proyecto (en adelante el “Gerente del Proyecto”), quien tendrá completa autoridad para representar al Contratista en todos los asuntos relacionados con la ejecución de las Obras. El Contratista además nominará a todos los individuos que formen parte de su personal clave que se reportarán directamente al Gerente del Proyecto. Cualquier delegación a otros de la autoridad del Gerente del Proyecto, será notificada al Contratante por escrito. El Gerente del Proyecto se dedicará a tiempo completo a la realización de las Obras y podrá ser reemplazado por un profesional de iguales o superiores condiciones, debiendo al efecto comunicarse al Contratante de manera escrita. Si el Gerente del Proyecto deja el empleo con el Contratista, el Contratista nombrará a un reemplazo en los términos referidos precedentemente. 

El Contratista asegurará que él y los Subcontratistas emplearán para la realización de las Obras sólo aquellas personas calificadas, con las destrezas, competencias y experiencia en sus respectivas profesiones de acuerdo a las funciones a desempeñar para la realización de las Obras y conforme a los Documentos del Contrato. 

El Gerente del Contratante tendrá el derecho de requerir, de forma escrita, la remoción inmediata del Lugar de Obra, de cualquier persona empleada por el Contratista y Subcontratista en circunstancias, bajo las que dicha persona, según la opinión justificada y documentada del Gerente del Contratante, no ha cumplido con su rol o no ha realizado sus funciones de manera debida. 

El costo de dicha remoción o reemplazo lo pagará el Contratista.

CAPITULO II 

ASPECTOS TÉCNICOS
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- INICIO, PERÍODO Y RETRASOS
12.1. Inicio de las Obras; Orden de Proceder.   
El Contratista comenzará la ejecución el Proyecto inmediatamente luego de ser notificado con la Orden de Proceder.  

12.2. Retraso y Prórroga. 
12.2.1. Fundamentos para una prórroga.

No se prorrogarán los plazos de ejecución del Proyecto por ningún motivo, excepto por: 

12.3.1.1 Una prórroga establecida mediante Contrato Modificatorio u Orden de Cambio. 

12.3.1.2 Fuerza Mayor o Caso Fortuito, sujeto a las disposiciones de la Cláusula ____.

12.3.1.3 Un retraso en llevar a cabo una inspección de conformidad con la Sub Cláusula _____ causada por el Contratante o en el cumplimiento de lo estipulado en la Sub Cláusula _____.

12.3.1.4 De conformidad con la Sub Cláusula _______ sobre la asunción de riesgos por obstrucciones arqueológicas y Desechos Peligrosos y Materiales Contaminados preexistentes en el Lugar de la Obra.

12.3.1.5 Otras que se encuentren previstas en el Contrato y que impliquen la necesidad de prórroga de plazos, previa aprobación del Contratante.

12.3.1.6 Otras que no estén previstas en el presente Contrato y hayan sido aprobadas por el Gerente del Contratante. 

12.3. Condiciones para la prórroga de los plazos.   
Si el Contratista establece la existencia de alguno de los fundamentos establecidos en  la Sub Cláusula______, ocurridas las circunstancias pertinentes, le notificará al Gerente del Contratante, las circunstancias que hayan originado o que podrían originar el retraso, adjuntando para el efecto detalles completos y específicos, incluido cualquier documento que pueda ser necesario para establecer que dicho retraso conllevaba una actividad importante en el Cronograma del Proyecto. Por su parte el Gerente del Contratante comunicará su aceptación a la prórroga solicitada.
El Contratista no tendrá el derecho a una prórroga en la medida en que cualquier retraso sea atribuible a un incumplimiento o falta de su parte o de parte de cualquier Subcontratista o a cualquier asunto o evento que esté dentro del control pleno del Contratista o de cualquiera de sus Subcontratistas.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- EJECUCIÓN, INSPECCIÓN Y PRUEBAS 
13.1. Ejecución del Proyecto.
El Contratista se compromete a que el Proyecto se ejecutará y se finalizará de conformidad con el presente Contrato, sus Anexos y las Normas Aplicables.

13.2. Inspección y Pruebas.
El Contratista acepta: 

13.2.1 Que todas las inspecciones y pruebas se llevarán a cabo según se requiere en el presente Contrato, sus Anexos y las Normas Aplicables.

13.2.2 Que el Gerente del Contratante, la Supervisión y/o el Fiscal del Contratante tendrán el derecho en todo momento, de inspeccionar cualquier parte de las Obras, cuando la inspección y pruebas se produzcan en los locales del Contratista y de cualquier Subcontratista, se dará un aviso previo.

13.2.3 Que el Gerente del Contratante, la Supervisión y/o el Fiscal del Contratante tendrán el derecho de presenciar y de hacer comentarios u observaciones escritas sobre las pruebas de cualquier parte de las Obras que realice el Contratista y/o Subcontratista, tanto en el Lugar de la Obra como en los locales del Contratista y de Subcontratista o en cualquier otro sitio, sin que ello implique una modificación u orden de cambio sobre parte o totalidad de las Obras.
13.2.4 Que de no especificarse lo contrario, cuando se requiera una inspección o una prueba bajo el Contrato, el Contratista notificará oportunamente por escrito al Gerente del Contratante su intención de realizar la inspección o las pruebas.
13.2.5 Que el Contratista  enviará con prontitud a la Supervisión, al Fiscal del Contratante y al Gerente del Contratante, copias certificadas de todos los resultados de las pruebas al igual que cualquier otra información requerida por éstos con relación a cualquier inspección o prueba.
13.2.6 Si luego de la inspección o prueba, el Gerente del Contratante, la Supervisión y/o el Fiscal del Contratante determinan de manera fundamentada que cualquier parte de las Obras pueda tener un Defecto o por alguna otra razón no cumple con el Contrato, comunicará al Contratista sobre dicho extremo dentro de tres (3) Días Hábiles Administrativos siguientes a la fecha de dicha inspección o prueba o de la fecha en la cual el Gerente del Contratante reciban los resultados de dicha inspección o prueba del Contratista, lo que ocurra primero.  El Gerente del Contratante, la Supervisión y/o el Fiscal del Contratante indicarán en dicho aviso y de manera escrita los fundamentos en los cuales se basa dicha determinación. Luego de cualquier aviso conforme a lo anterior, el Contratista arreglará o de otro modo reparará o reemplazará las Obras que puedan presentar algún defecto y volverá a someterlas a prueba e inspección de conformidad con esta Sub Cláusula. 
13.2.7 Si la inspección o prueba se realiza en el Lugar de la Obra, en el lugar de obrador del Contratista o su Subcontratista, el Contratista preverá que se suministre todo lo necesario, entre otros elementos, toda la mano de obra, el material, insumos, el Equipo, los aparatos, los instrumentos y el personal competente a cargo de las pruebas. 
13.2.8 Si el Gerente del Contratante, la Supervisión y/o el Fiscal del Contratante no inspeccionaran o realizaran pruebas según se dispone en el Contrato, no relevarán al Contratista de su responsabilidad total por la calidad, el alcance, el rendimiento y la operación adecuada de las Obras finalizadas y cualquier parte de éstas, conforme los términos establecidos en el presente Contrato y sus Documentos.
13.3. Pruebas Adicionales.   
El Gerente del Contratante puede solicitar al Contratista que realice, además de las pruebas dispuestas en este Contrato, otras pruebas a las Obras, el Costo de las pruebas adicionales será por cuenta del Contratista.  El Contratista podrá realizar dicha prueba y le proveerá aviso al Gerente del Contratante y al personal indicado o aprobado por el Gerente del Contratante, con la  mayor antelación a la realización de la prueba o dentro del plazo que las Partes hayan acordado, debiendo el Contratista hacerle llegar todos los detalles pertinentes al cumplimiento de dichas pruebas adicionales a fin de que puedan presenciarlas. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS 
14.1 Suspensión de las Obras.
El Contratista, previa orden escrita del Gerente del Contratante, suspenderá la realización de las Obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a  requisitos insoslayables previstos en el Contrato y/o de Normas Aplicables, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. Durante dicha suspensión el Contratista protegerá y, salvaguardará, el Equipo y las Obras, en una manera consistente con los Estándares de la Industria, Normas Aplicables, a su cuenta y cargo, conforme las reglas de suspensión de obras establecidas en la presente Sub Cláusula.  

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas: 

14.1.1. El Gerente del Contratante permitirá la reanudación de las Obras suspendidas una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión por parte del Contratista o Contratante según corresponda por la naturaleza del evento que generó la responsabilidad.

14.1.2. Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el Contratista examinará el Proyecto o cualquier parte de éste que podría haber sido afectado por la suspensión. El Contratista arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o el Proyecto o cualquier parte de éste, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar la ejecución de las Obras suspendidas. 

14.1.3. No obstante las demás disposiciones de esta Sub Cláusula, el Contratista no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución del Proyecto o de ninguna otra fecha de realización o a un aumento en el Monto Final del Contrato, en la medida en que, la suspensión de las Obras resultase del incumplimiento evidente del Contratista con los términos y condiciones del Contrato. 

Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) Días Calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la Cláusula ________.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL
(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas).
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA

(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas).
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- DEFECTOS LUEGO DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL 

14.1 Arreglo de los Defectos.

El Contratista acuerda y declara que las Obras estarán libres de Defectos, y que el Campamento Permanente podrá utilizarse de conformidad con los requisitos del Contrato. 

El Contratista será responsable de arreglar, mediante corrección, reparación o reemplazo a su cargo y cuenta exclusiva, y de conformidad con el Contrato, cualquier Defecto o cualquier parte de las Obras ejecutadas y/o Equipos que resulten defectuosos. 

14.2 Aviso de Defectos; Inicio de Reparación / Reemplazo.

Si el Contratante detecta cualquier Defecto, le notificará inmediatamente por escrito al Contratista al respecto con el sustento técnico necesario. Si el Contratista detecta cualquier Defecto, le notificará inmediatamente por escrito al Contratante al respecto.  

El Contratista comenzará a reparar y/o reemplazar según corresponda cualquier Defecto descubierto tan pronto sea factible y en todo caso no más tarde de diez (10) Días Hábiles Administrativos luego de la comunicación emitida por el Contratista o recibida por ésta de parte del Contratante, lo que ocurra primero.

14.3 Período de Responsabilidad por Defectos.

El Período de Responsabilidad por Defectos, con relación a cualquier parte de la totalidad de las Obras es de doce (12) meses a partir de la Fecha de Recepción Definitiva.  

El Período de Responsabilidad por Defectos en relación con componentes reparados o reemplazados de las Obras se extenderá por un período igual a doce (12) meses, el cual comenzará a correr a partir  del funcionamiento del Equipo reparado y/o reemplazado hasta un máximo de doce (12) meses a partir de la reparación o reemplazo producido y respecto a este componente específico. 

Para estos casos y de ser necesario, las Partes acordaran la extensión de la vigencia de la Boleta de Responsabilidad por Defectos, por el valor del Defecto identificado y reportado.  

14.4 No Reparación y/o Reemplazo de los Defectos.

Si el Contratista no inicia la reparación y/o reemplazo de los Defectos que el Contratante ha demostrado como tales dentro del periodo referido en la Sub Cláusula ______ o no concluyera con el trabajo pertinente en el periodo señalado por el Contratante, éste podrá emprender por sí mismo o solicitará que un tercero realice el trabajo pertinente a costa del Contratista, pudiendo ejecutar la Garantía de Responsabilidad por Defectos en la medida en que sea necesaria, si el Contratista no procediera a reembolsar el monto asumido por el Contratante en el plazo establecido al efecto. 

14.5 Vicios Ocultos.

No obstante cualquier otra disposición del Contrato en sentido contrario, el Contratista será responsable y estará a su cargo y cuenta exclusiva, arreglar mediante corrección, reparación o reemplazo y, de ser necesario, rediseñar, de conformidad con el Contrato, cualquier vicio oculto y demostrado en cualquier parte de las Obras y cualquier daño directo sobre el Campamento Permanente, que resulte de dicho vicio oculto, por un período máximo de doce (12) meses desde la Fecha de Recepción Definitiva.  

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- MODIFICACIONES
14.1 Requeridas por el Contratante.

El Contratante en cualquier momento dentro la vigencia del presente Contrato acordará modificaciones en las Obras, hasta un máximo del quince por ciento (15%) del Monto del Contrato (10% Contrato Modificatorio y 5% para las Ordenes de Cambio), dentro del ámbito general de dichas Obras y previo acuerdo de Partes. 

Todas las modificaciones se harán de conformidad con esta cláusula y se considerarán, para todos los efectos del Contrato, como parte integrante e indivisible del mismo. Las modificaciones al Contrato podrán realizarse cuando se afecte el alcance, plazo y/o monto del Contrato o los Documentos del Contrato.

Si para la valoración de una Orden de Cambio o Contrato Modificatorio fuese necesaria la creación de nuevos ítems y/o trabajos no contemplados en la Propuesta Técnica y Económica del Contratista, los precios unitarios de estos ítems deberán ser previamente aprobados por el Contratante, en función de un nuevo presupuesto detallado de los costos, cotizaciones referenciales y precios estimados. Una vez aceptada la solicitud de modificación al Contrato, los precios consensuados entre las Partes serán considerados definitivos para fines de modificación del Contrato.

La suscripción de un Contrato Modificatorio u Orden de Cambio no dará lugar a modificaciones en la estructura de costos presentados en la propuesta del Contratista.

Cualquier rechazo justificado a una modificación solicitada por el Contratista, no lo exime respecto a sus obligaciones asumidas por el presente Contrato y sus Anexos. No obstante lo anterior, el Contratista no iniciará ningún trabajo objeto de una Orden de Cambio y/o Contrato Modificatorio, hasta la aprobación de la misma por el Gerente del Contratante.

Si el Contratista desea llevar a cabo modificaciones menores a las Obras exigidas por situaciones operativas y que no generen un costo adicional, se notificará  al Gerente del Contratante, a la Supervisión y/o al Fiscal del Contratante, a través del Registro Diario de Obra (RDO) y refrendado este extremo a través de informe semanal que emita el Contratista. 

Las modificaciones realizadas mediante Orden de Cambio y/o Contrato Modificatorio que afecten el Monto y/o plazo del Contrato deberán considerar la actualización de las garantías bancarias, en los términos establecidos en este Contrato y pólizas de seguros correspondientes y notificar las modificaciones a las respectivas empresas aseguradoras.  

14.2 Procedimiento de Orden de Cambio.

Dentro de la vigencia del presente Contrato las Partes tendrán derecho a realizar modificaciones en las Obras en cuanto al monto, plazo y/o alcance del Contrato. Toda Orden de Cambio será suscrita por las Partes y notificada por el Gerente del Contratante. 

A requerimiento del Contratante, antes de que se emita cualquier Orden de Cambio, el Gerente del Contratante le notificará al Contratista la naturaleza y la forma de la modificación propuesta. El Contratista luego de recibir dicha notificación, en el plazo máximo de cinco (5) Días Hábiles Administrativos de haberla recibido u otro plazo superior a acordar por las Partes si la complejidad del tema así lo requiere, presentará al Gerente del Contratante una descripción del trabajo por realizarse para efectuar dicha modificación, un programa para su realización, un presupuesto detallado de los costos, cotizaciones referenciales y precios estimados y demás requisitos establecidos en la Sub Cláusula _____ del presente Contrato.

A solicitud del Contratista si éste considera la concurrencia de alguno de los supuestos contemplados en el Contrato para la solicitud de una modificación al Contrato, antes de que se emita cualquier Orden de Cambio, el Gerente del Proyecto notificará al Gerente del Contratante la naturaleza y la forma de la modificación propuesta, presentando al Gerente del Contratante una descripción del trabajo por realizarse para efectuar dicha modificación, un programa para su realización, un presupuesto detallado de los costos, cotizaciones referenciales y precios estimados y demás requisitos establecidos en la Sub Cláusula _____
El Gerente del Contratante luego de recibir dicha notificación, en el plazo máximo de cinco (5) Días Hábiles Administrativos de haberla recibido, aprobará o rechazará la solicitud de modificación.

Si el Contratante decide que la modificación propuesta se va a realizar, suscribirá una Orden de Cambio identificando claramente el alcance de la modificación y el programa para su realización, así como el impacto en el monto del Contrato y en el Cronograma de Proyecto si así fuese necesario.

Las Órdenes de Cambio no podrán exceder el cinco por ciento (5%) del  monto del Contrato principal. 

14.3 Procedimiento de Emisión de Contratos Modificatorios

Los Contratos Modificatorios deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por los informes técnico, financiero y legal que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento de acuerdo a la normativa interna del Contratante. A tal efecto el Contratista se compromete a suministrar toda la información necesaria para que el Contratante pueda gestionar toda autorización interna que requiera.

La emisión de un Contrato Modificatorio es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte al alcance, monto y/o plazo, junto a otros elementos del Contrato. 

A requerimiento del Contratante, antes de que se emita cualquier Contrato Modificatorio, el Gerente del Contratante le notificará al Contratista la naturaleza y la forma de la modificación propuesta. El Contratista luego de recibir dicha notificación, y en el plazo de cinco (5) Días Hábiles Administrativos de haberla recibido u otro plazo superior a acordar por las Partes si la complejidad del tema así lo requiere, presentará al Gerente del Contratante una descripción del trabajo por realizarse para efectuar dicha modificación, un programa para su realización, un presupuesto detallado de los costos, cotizaciones referenciales y precios estimados, así como el impacto en el monto del Contrato y en el Cronograma de Proyecto  si así fuese necesario.

A solicitud del Contratista, antes de que se emita cualquier Contrato Modificatorio, el Gerente del Proyecto  notificará al Gerente del Contratante la naturaleza y la forma de la modificación propuesta, presentando al Gerente del Contratante una descripción del trabajo por realizarse para efectuar dicha modificación, programa para su realización, un presupuesto detallado de los costos, cotizaciones referenciales y precios estimados así como el impacto en el monto del Contrato y en el Cronograma del Proyecto si así fuese necesario. El Gerente del Contratante luego de recibir dicha notificación, y en el plazo máximo de cinco (5) Días Hábiles Administrativos de haberla recibido, aprobará o rechazará la solicitud de modificación.

Se podrán realizar una o varios Contrato Modificatorio, que de manera conjunta no deberán exceder el diez por ciento (10%) del Monto del Contrato principal. 

14.4 Documentación requerida para la valoración de una Orden de Cambio o Contrato Modificatorio 

Para la aprobación de cualquier Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, el Gerente del Proyecto notificará al Gerente del Contratante la naturaleza y la forma de la modificación propuesta adjuntando obligatoriamente la siguiente documentación:

14.1.4. Informe que justifique la modificación propuesta en el cual se deberá indicar mínimamente:

· Los motivos del cambio, haciendo referencia a los documentos técnicos del Contrato (pliego de especificaciones, circulares, etc.).

· Las fechas en la cual se solicitó los cambios.

14.1.5. Detalle APU (análisis de precios unitarios) para los materiales, Equipos, herramientas y otros. 

14.1.6. Respaldo de documentos técnicos donde se pueda evidenciar los cambios a ser realizados (volúmenes de obra), es decir documentos iniciales vs. documentos finales:

· Plano de esquema propuesto para la Orden de Cambio

· Registros

· Informes

· Listas de Materiales

· Incidencia en tiempo

14.1.7. Cotizaciones referenciales que respalden los precios de los Equipos y/o materiales del objeto de la modificación.

14.1.8. Cualquier otra documentación y/o información adicional requerida por el Gerente del Contratante.

14.5 Ejecución de la modificación por parte del Contratista

Al suscribir una Orden de Cambio o un Contrato Modificatorio de conformidad con esta cláusula, el Contratista procederá a realizar la modificación con prontitud y la misma formará parte indivisible del presente Contrato.
14.6  Ejecución de la modificación sin aceptación expresa del Contratante

En caso que el Contratista realice cualquier modificación a las Obras sin aceptación expresa mediante la suscripción de un Contrato Modificatorio u Orden de Cambio firmada por sus representantes autorizados, cualquier impacto en costo y/o tiempo será asumido por parte del Contratista a su entera responsabilidad sin posibilidad de reclamo posterior alguno al Contratante.
CAPÍTULO III

CONDICIONES ECONÓMICAS
CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO 

14.1 Fundamentos para la Determinación del Monto Final.

14.1.9. Fundamentos para los Cambios en el Monto del Contrato.

El Monto Final del Contrato será calculado sobre la base del Monto del Contrato y será el resultado de sumar o restar a éste, los montos derivados de los cambios causados por las razones siguientes: 

14.1.1.1 Un cambio estipulado mediante Contrato Modificatorio u Orden de Cambio según corresponda.

14.1.1.2 Cuando el Contratante requiera una modificación de las Obras y/o el alcance del Proyecto, sin modificar el Objeto del Contrato, siempre y cuando dichas modificaciones afecten los Costos del Proyecto.  

14.1.10. Condiciones Previas al aumento del Monto Final del Contrato.
Si el Contratista establece la existencia de cualquiera de los fundamentos permitidos para un aumento en la determinación del Monto Final del Contrato (en adelante el “Aumento”) establecido en la Sub Cláusula _____, el Contratante le concederá al Contratista un Aumento, siempre y cuando: 

19.1.2.1     El Contratista haya hecho y siga haciendo sus mejores   esfuerzos para prevenir, evitar, superar y mitigar cualquier aumento en Costos de acuerdo a sus procedimientos.

19.1.2.2 El Contratista notifique al Gerente del Contratante, inmediatamente luego de que el Contratista tenga conocimiento de que las circunstancias pertinentes hayan ocurrido s luego de que tenga conocimiento de dicha ocurrencia y debiendo dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la notificación al Gerente del Contrato u otro plazo superior a acordar por las Partes si la complejidad del tema así lo requiere, entregar una descripción detallada y completa de cualquier solicitud de aumento a la cual entiende que tiene derecho.

19.1.2.3 El Contratista no tendrá derecho a ningún Aumento, en la medida en que se demuestre que cualquier aumento de Costo sea atribuible a un incumplimiento o violación de su parte o de parte de cualquier Subcontratista.

14.1.11. Prueba de Derecho a Solicitud.

Respecto a la Sub Cláusula 22.1., el Contratista demostrará con relación a cualquier solicitud de Aumento en el monto del Contrato:  

19.1.2.4 Información que respalde su solicitud, y  

19.1.2.5 Causa específica para la reclamación del Aumento en el monto del Contrato. 

14.2 Procedimiento.
Tan pronto sea viable, el Contratista presentará al Gerente del Contratante la información detallada y completa de su solicitud para un Aumento, incluyendo las copias de los informes de Costos. El Contratista presentará aquella información adicional que el Gerente del Contratante pueda requerirle para evaluar la validez de la solicitud o de cualquier asunto incluido en ésta. El Contratista, en todo caso, presentará los detalles completos de los Costos adicionales en los que incurrió o que vaya a incurrir.

14.3 Registro de los Gastos. 
En cualquier caso en el cual el Contratista considere que tiene derecho a un Aumento en el monto del Contrato bajo esta Cláusula, mantendrá archivos completos y detallados de los Costos en los que incurra o vaya a incurrir con relación al asunto pertinente. Dichos archivos y las copias almacenadas en medios digitales o físicos, estarán disponibles para la inspección del Gerente del Contratante, la Supervisión y/o el Fiscal del Contratante en todo momento, mientras dure el Contrato, asimismo dichos archivos se proveerán según lo solicite oportunamente el Contratante.   

14.4 Evaluación.
Cuando el Gerente del Contratante haya recibido la información completa y detallada sobre la solicitud del Contratista y aquella información adicional que pueda haber solicitado, determinará si el Contratista tiene derecho a un Aumento en el monto del Contrato, y si lo tiene, recomendará la emisión de un Contrato Modificatorio u Orden de Cambio, para confirmar la suma acordada, remitiendo copia al Contratista. En caso de desacuerdo, se estará a lo dispuesto en la Cláusula_____ y el Contratista deberá proseguir los trabajos que no se vean afectados por la disputa sobre un Aumento.

CLAUSULA VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL MONTO FINAL DEL CONTRATO 
14.1 Monto Final del Contrato.
El pago total al Contratista por el objeto de este Contrato, será el Monto Final del Contrato, el cual corresponde al monto del Contrato conforme a la Sub Cláusula _____ ajustado por las modificaciones establecidas conforme a la Cláusula _____ y en conformidad con el Anexo ____ del Contrato. 
14.2 Cronograma y Procedimiento de Pagos

El Contratante le pagará al Contratista el Monto del Contrato conforme las previsiones y los procedimientos establecidos en el Anexo _____ del Contrato. 

14.3 Pago Final.

Con el Acta de Recepción Definitiva y un informe final, el Contratista emitirá una solicitud final de pago (en adelante la “Solicitud Final de Pago”) la cual indicará todas las cantidades adeudadas, para que el Contratante pague al Contratista la cantidad adeudada bajo dicha Solicitud Final de Pago, todo esto en conformidad del Anexo ____, adjuntando una conciliación de cuentas detallando lo efectivamente pagado y el saldo adeudado, en virtud al Monto del Contrato. En caso que exista un saldo adeudado y esto sea resultado de una modificación al monto del Contrato, el Contratista debe haber cumplido obligatoriamente lo indicado en la Cláusula ____ del presente Contrato.

14.4 Retención de Dinero.

Si ocurre cualquiera de los siguientes eventos, el Contratante, podrá retener aquella porción del pago final adeudado al Contratista bajo el Contrato que sea suficiente y necesaria para asegurar la realización de las Obras o para proteger plenamente los derechos del Contratante bajo este Contrato: 

14.1.1. Que se haya anotado un gravamen sobre las Obras o cualquier porción de éstas o cualquier Equipo o materiales incorporados por el Contratista o cualquier Subcontratista o un tercero a causa de una acción u omisión y que dicho gravamen no se haya liberado, previo requerimiento de Autoridad Competente.

14.1.2. Que el Contratista no finalice algún asunto de la lista de pendientes dentro del plazo establecido para la Fecha de Recepción Definitiva.

14.1.3. Que el Contratista haya dejado de pagarle al Contratante alguna cantidad adeudada a raíz de este Contrato, incluidos los daños y las sumas adeudadas al Contratante por el levantamiento de gravámenes, siempre y cuando dichos pagos no sean sometidas a controversia. 

14.1.4. Las que corresponden por retenciones por impuestos determinados en las Normas Aplicables. El Contratante proveerá el comprobante oficial de la retención una vez liquide la carga impositiva.         

14.1.5. Se encuentre pendiente el pago de las multas determinadas en la Sub Cláusula _____.

14.5 Pago en Días no Laborales.

Si la fecha de vencimiento para cualquier pago bajo el Contrato no es un Día Hábil Administrativo, el pago se hará en el próximo Día Hábil Administrativo luego de la fecha de vencimiento. 

14.6  Auditoría.

El Contratista mantendrá archivos correctos y completos con relación a todos los aspectos del Contrato. El Contratante, para verificar que todas las transacciones entre el Contratante y el Contratista bajo el  Contrato con relación a las Órdenes de Cambio, Contratos Modificatorios u otros asuntos basados en los Costos del Contratista cumplan con todos los términos y condiciones del Contrato, tendrá el derecho de inspeccionar y auditar los archivos pertinentes relacionados a las Obras y los pagos dentro de un período de cinco (5) años luego de la Recepción Definitiva. 

14.7 Pagos al Contratante.

A momento de efectuar el pago final descrito en la presente cláusula, el Contratista le pagará al Contratante cualquier cantidad adeudada y exigible, bajo este Contrato y/o las Normas Aplicables dentro de treinta (30) Días a partir de la presentación por el Contratante al Contratista del documento de respaldo correspondiente con detalles al respecto. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- MOROSIDAD, MULTAS Y PENALIDADES    
(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas).
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- IMPUESTOS Y TRIBUTOS 

(Conforme a las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas).
CAPITULO IV

ASPECTOS LEGALES

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD 
14.1  Propiedad del Equipo.
Todos los Equipos para el desarrollo del Proyecto serán adquiridos por el Contratista.

14.2  Título. 

El título de propiedad del Campamento Permanente, en relación con el resto de las Obras y bienes permanecerá en todo momento con el Contratante.  
14.3 Riesgo del Contratista.
No obstante la transferencia de la titularidad del Equipo, la responsabilidad del cuidado y custodia de éste, al igual que el riesgo de pérdida o daño a éste, seguirá siendo del Contratista hasta que se produzca la Recepción Definitiva.

14.4  Libre de Gravámenes.
El Contratista se asegurará de que el título de propiedad de todo el Equipo o de las partes del Equipo transferido al Contratante bajo la Sub Cláusula____, esté libre de cualquier gravamen y que ninguna Persona aparte del Contratante tendrá derecho al título de propiedad de éstas. El Contratista indemnizará y liberará de responsabilidad al Contratante y defenderá de cualquier y de todo gravamen presentado, inscrito o que surja en conexión con los Equipos y Obras. No obstante esta Sub Cláusula, si cualesquiera de dichos Equipos y Obras, están sujetos a un gravamen del Contratista reconocido por Autoridad Jurisdiccional Competente, el Contratante podrá cancelar el gravamen y recuperar del Contratista todos los Costos y los gastos y los honorarios de abogados en los que haya incurrido por dicho motivo, que estarán vencidos y serán pagaderos treinta (30) Días luego de que el Contratante lo solicite.  
Para darle al Contratante la autoridad y el poder total para defenderse a sí mismo y a los Equipos y Obras, contra todas y cada una de las reclamaciones entabladas por el Contratista o por cualquier Subcontratista o cualquier persona actuando a las órdenes de o a través del Contratista en violación de la garantía anterior, el Contratista acuerda por la presente otorgar o volver a otorgar cualquier acuerdo o instrumento que se encuentre en poder del Contratista y que sea requerido por el Contratante, sin costo o gasto para el Contratante para demostrar y poner en vigencia los acuerdos contenidos en este documento. 

14.5  Separación de Equipos.
Todo el Equipo transferido al Contratante bajo esta Cláusula, mientras esté en los locales del Contratista o el Subcontratista o los locales de cualquier tercero, se separará y se identificará como si fuera  propiedad del Contratante. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- INDEMNIZACIÓN 
14.1 Cuidado de los Equipos y las Obras. 
La custodia y salvaguarda de los Equipos y las Obras serán de exclusiva responsabilidad del Contratista hasta: (a) la Fecha de Recepción Definitiva o (b) la fecha de Resolución del Contrato de conformidad con los términos de este documento, lo que ocurra primero. 

14.2 Pérdida o Daño por el Contratista.

En la eventualidad de que alguna parte (o la totalidad) de los Equipos y las Obras, sufran pérdidas o daños mientras el Contratista tenga la responsabilidad del cuidado de éstas, el Contratista se hará cargo de las mismas a su propio costo.

14.3 Indemnización a Terceros. 

Queda expresamente convenido que el Contratista asume plena y absoluta responsabilidad, así como las obligaciones emergentes respecto de cualquier accidente, daño, siniestro o afectación que pudiera provocar en el desarrollo del objeto del presente Contrato, tanto respecto a terceros como a propiedades e inmuebles, manteniendo, en consecuencia, indemne al Contratante de todo reclamo y/o responsabilidad emergente.

14.4 Limitación de responsabilidad.

No obstante cualquier disposición contraria a lo establecido en el presente Contrato:

14.4.1 El Contratante en ningún caso será responsable ante el Contratista por lucro cesante, pérdida de producción, pérdida de uso, pérdida de contratos, reclamaciones de clientes o terceros como consecuencia de incumplimientos de sus compromisos adquiridos, daños a la imagen corporativa, costo de capital o cualesquiera otros daños indirectos o consecuenciales.

14.4.2 Según el presente Contrato la responsabilidad del Contratista ante el Contratante en ningún caso excederá el cien por ciento (100%) del Monto Final Contrato.

En todo caso las responsabilidades del Contratista en virtud de este Contrato, expirarán al final del periodo de Responsabilidad por Defectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:

14.1  Por Cumplimiento del Contrato: 

De forma normal, tanto el Contratante como el Contratista darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el acta de cierre de Contrato suscrita por ambas Partes.

14.2     Por Resolución del Contrato: 


Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, el Contratante y el Contratista acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

25.2.1 Resolución a requerimiento del Contratante, por causales atribuibles al Contratista.

YPFB, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por incumplimiento del Contrato por parte del Contratista.

b. Por disolución del Contratista. 
c. Por quiebra declarada del Contratista.
d. Por ejecución irregular o defectuosa de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, según lo acordado  en el Contrato y los documentos, sin perjuicio del derecho del Contratante de aplicar la respectiva multa.
e. Por abandono de las Obras.
f. Cuando el Contratista no ha realizado las Obras conforme al Cronograma del Proyecto o por incumplimiento injustificado del plazo establecido para ejecución del Proyecto, sin que el Contratista adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión del Proyecto y/o la Recepción Definitiva dentro del plazo vigente.

g. El Contratista no ha arreglado algún Defecto o daño a las Obras que tiene la obligación de arreglar conforme las condiciones establecidas en el Contrato.

h. El Contratista no ha entregado o renovado las Garantías correspondientes o los seguros establecidos en el Contrato.

i. Cuando el monto de la multa alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el 20% (veinte por ciento) de forma obligatoria.

j. Por motivos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

k. Por incumplimiento de la Cláusula (Anticorrupción). 

25.2.2 Resolución a requerimiento del Contratista, por causales atribuibles al Contratante.

El CONTRATISTA podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por instrucciones injustificadas emanadas del Contratante para la suspensión de la ejecución del Proyecto por más de sesenta (60) Días.

b. Si apartándose de los términos del Contrato, el Contratante pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de Obra, sin la emisión de la Orden de Cambio o Contrato Modificatorio correspondiente.

25.2.3 Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La resolución por mutuo acuerdo deberá constar mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde,  incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.

25.2.4    El Contratante en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al Contratista, sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte del Contratante a favor del Contratista.

25.2.5 Reglas aplicables a la Resolución: 
Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en los numerales _____ y _________,  la  Parte afectada dará aviso escrito mediante carta notariada a la otra Parte de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los 10 (diez) días hábiles administrativos siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la ejecución del Proyecto y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles administrativos no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la Parte afectada notificará mediante carta notariada a la otra Parte que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva.

En el caso que el monto de la Multa alcance al 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, el Contratante deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva.

25.2.6 En los casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y previo cumplimiento a la Cláusula (Fuerza Mayor o Caso Fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes hasta ese momento.

En caso que se proceda a la resolución del Contrato por razones atribuibles al Contratista, se consolidara en favor del Contratante la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Por otro lado también se consolidaran a favor del Contratante las multas o penalidades.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA 
14.1 El Contratista declara que: 

26.1.1El Contratista examinó de manera acuciosa todas las partes del Contrato y las condiciones y circunstancias generales en relación con el Lugar de la Obra, y está de acuerdo con el monto del Contrato para la realización cabal y finalización de sus obligaciones en conformidad con las previsiones del Contrato.  

14.1.1 El Contratista acuerda realizar dichas Obras, de acuerdo a la concepción integral definida, en el marco de sus políticas de seguridad y en cabal conformidad con el Contrato, tal como es definido en este documento, por el monto del Contrato y en el plazo estipulado, según se define en el presente documento, el cual sólo variará de acuerdo con los términos del Contrato.

14.1.2 El Contratista ha adoptado las previsiones y tuvo a su disposición y analizó la información siguiente: (i) las Especificaciones Técnicas (ii) realizó y/o revisó según corresponda todas las investigaciones, estudios y análisis que el Contratista consideró necesarios o prudentes en relación con la suscripción y ejecución de este Contrato. 

14.1.3 El Contratista inspeccionó, está familiarizado y manifiesta su conformidad con todos los aspectos, asuntos y condiciones (entre otras las climatológicas) que afectan o se refieren al Lugar(es) de la Obra y a las circunstancias, exigencias y requerimientos de todo orden que habrán de ser confrontados, gerenciales, técnicos, financieros y de toda naturaleza, para la ejecución de las Obras y el desempeño de las actividades necesarias para su culminación. 

14.1.4 Se han realizado todos los actos y condiciones que se requiere que se hagan, cumplan o realicen para: (a) permitirle suscribir el Contrato; (b) ejercer sus derechos, realizar y cumplir con las obligaciones que se indiquen que éste asumirá bajo el Contrato, (c) asegurar que las obligaciones indicadas que éste asumirá en el Contrato son legales, válidas y vinculantes y (d) hacer el Contrato admisible como evidencia en su jurisdicción de constitución.

14.1.5 Obligaciones que se indiquen que éste asumirá en el Contrato son obligaciones legales y válidas que lo obligan de conformidad con los términos de las mismas.

14.1.6 No tiene conocimiento de algún incumplimiento o violación de cualquier acuerdo del cual es parte o que lo obliga o que obliga a cualquiera de sus bienes a una medida o en una manera que pueda tener un efecto material adverso en su condición económica o negocio.

14.1.7 Que no se ha iniciado o amenazado iniciar ninguna acción o procedimiento administrativo o judicial de o ante cualquier tribunal u organismo gubernamental que podría tener un efecto material adverso en su condición económica o negocio.

14.1.8 Toda la información escrita que éste le haya provisto al Contratante o Afiliados en o de conformidad con el Contrato es cierta, completa y exacta, hasta donde ello sea posible en todos los sentidos materiales en el marco del principio de buena fe; y  

14.1.9 La suscripción del Contrato y el ejercicio de sus derechos y la satisfacción de sus obligaciones no: 

· Están ni estarán en conflicto con ningún acuerdo, hipoteca, fianza u otro instrumento o acuerdo del cual es parte o que lo obliga u obliga a alguno de sus bienes.

· Están ni estarán en conflicto con sus documentos constitutivos.

· Están ni estarán en conflicto con ninguna Norma Aplicable  u orden  judicial u oficial aplicables.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
27.1 Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
La Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en este Contrato, deberán tener un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato por la parte que alegue Fuerza Mayor o Caso Fortuito para eximirse de la responsabilidad. Las causales de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que eximen de responsabilidad por el incumplimiento parcial o total, temporal o definitivo de  sus obligaciones a las Partes bajo este Contrato, son aquellas circunstancias que estén fuera del control, y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada, y que no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables e incluyen, entre otras,  las siguientes: 

14.1.10 Un acto de guerra (se declare o no la guerra), invasión, acto de enemigos extranjeros, rebelión, terrorismo, revolución o insurrección militar, conflictos civiles de cualquier índole o sabotaje.

14.1.11 Terremotos, (que se deban exclusivamente a causas naturales), inundaciones, actividad volcánica, fallas geológicas, huracanes,  condiciones climatológicas marítimas adversas, y otros similares.

14.1.12 Disturbio y conmoción civil o social.

14.1.13 Huelgas u otras disputas laborales o que afecten y tengan incidencia en la ejecución de las Obras.

14.1.14 Huelgas u otras disputas laborales que: (i) sean dirigidas, de manera puntual, en contra de una Parte dentro de una campaña más amplia de acciones laborales a nivel nacional; (ii) no puedan ser resueltas mediante acciones exclusivas de dicha Parte; o (iii) que no se deban al incumplimiento de la Norma Aplicable por la Parte que se vea afectada. 

14.1.15 Lluvias o tormentas, cuando la intensidad o duración supere el promedio de los últimos cinco (5) años para la zona y época de los trabajos y/o hagan inoperable la zona o Lugar de las Obras, de acuerdo a los reportes diarios de obras (RDO).

14.1.16 Paros cívicos o feriados obligatorios no programados, que afecten en el lugar de la Obra del Contrato. 

14.1.17 Actos de una autoridad gubernamental, ajenos al cumplimiento de las obligaciones de ambas Partes, que sobrevengan y/o se encuentren relacionadas a  la emisión de  Autorizaciones a ser gestionadas dentro el presente Contrato. 

27.2 Condiciones de Validez.

No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido o violado sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una Fuerza Mayor o Caso Fortuito que surja luego de la fecha de vigencia del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando: 

27.2.1 Las circunstancias de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del Contratista será aplicable también a cualquier Subcontratista.

27.2.2  La Parte que invoque la causal de Fuerza Mayor o Caso Fortuito le haya dado a la otra un aviso inmediato de las circunstancias de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito, donde describa la Fuerza Mayor o Caso Fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones. 

27.2.3 La Parte que invoque la causal de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, haya realizado y continúe realizando las actividades  para minimizar el efecto de dicha Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

27.3 Cumplimiento Ininterrumpido.   

Cuando ocurra una Fuerza Mayor o Caso Fortuito, el Contratista hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha Fuerza Mayor o Caso Fortuito protegerá y asegurará las Obras aplicando sus procedimientos según los estándares de la industria. El Contratista le notificará al Gerente del Contratante los pasos que propone, incluidas la ejecución de las otras actividades que no se vean impedidas por la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
27.4 Prórrogas.

Si una circunstancia de Fuerza Mayor o Caso Fortuito afecta directa y adversamente una actividad crítica cuya realización se requiere para que el Contratista cumpla con la Fecha de Recepción Provisional y/o Fecha de Recepción Definitiva, dichas fechas se prorrogarán de conformidad con la Sub Cláusula ________. Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la ejecución del presente Contrato, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato y sus Anexos, así como al documento de contratación directa y propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES 
29.1
Toda notificación, relacionadas con el Contrato, deberá ser cursada por escrito a cualquiera de las direcciones detalladas a continuación:

El Contratante: 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

Lic.___________________ 

___________________________ 

Calle______________________

Edificio YPFB

Casilla Postal ________________

________________- Bolivia

Teléfonos: 591-_____________________

Fax:
      591- ____________________

Gerente General de Proyectos Plantas y Petroquímica

Ing. Mario Salazar Gonzales 

Av. Grigotá Esq. Regimiento Lanza

Correo electrónico: msalazar@ypfb.gob.bo

Santa Cruz- Estado Plurinacional de Bolivia

Teléfono: 591-33-527222

Fax: 591-3580371


El Contratista:   
_______________________________

Dirección: _______________________

Representante: __________________

Gerente General:_________________

Persona de Contacto: _____________

Correo electrónico: ________________

Número de Teléfono: 591_______________

Número de Fax: 591_______________

___________ - Bolivia  

29.2 En el caso de notas  remitidas por correo o entregadas personalmente, se tendrán por cumplidas las diligencias de notificación el día y hora que figuren en la constancia de recepción recabada de la parte notificada. En el caso de comunicaciones remitidas vía fax o e-mail, estas diligencias se tendrán por cumplidas el mismo día (y hora) de su envío, siempre que las mismas hubieran sido remitidas durante jornada hábil y hasta las dieciocho y treinta (18:30) horas del día (hora boliviana). Si las comunicaciones por esta vía fueran remitidas en un día hábil, pero pasada la hora señalada, o bien en un día festivo o de fin de semana (sábado o domingo) se tendrá como fecha de notificación el día hábil siguiente.

29.3 Durante la ejecución del Contrato, las Partes, una respecto a la otra, podrán comunicar cambios en los nombres y/o direcciones aquí señalados, a partir de lo cual la parte notificada deberá dirigir sus comunicaciones a las personas y/o direcciones que al efecto se señalen.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo. La realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley Boliviana Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010 (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la “Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución, en base a una decisión judicial idónea. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- PROTOCOLIZACIÓN 
El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de las Normas Aplicables por el Contratante. El importe  por concepto de protocolización debe ser pagado por el Contratista.  

Esta protocolización contendrá mínimamente los siguientes documentos:  

· Contrato (Original).

· Instrumento legal de designación de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Contratante y poder de representación  legal del Contratista (original o fotocopias legalizadas).

Entre tanto se realice el trámite de protocolización, el presente Contrato servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes.

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSENTIMIENTO 
En señal de consentimiento y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y validez, el Lic.______________________________ en representación legal del Contratante y ____________________________ en representación legal del Contratista. 

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

________________, ____ de ________de ___________.

___________________________________ 

_____________________________

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

_________________________________ 

​​​​​​​​​​​​​​​​​______________________
CONTRATISTA  



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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